


Las y los participantes serán
capaces de reconocer los
aspectos significativos para
otorgar el servicio de aborto
seguro desde un enfoque de
derechos humanos para su
atención integral conforme a la
normatividad vigente.



Las y los participantes
identificarán los conceptos
teóricos y elementos
relevantes de los derechos
humanos y aborto seguro para
otorgar el servicio integral
desde la perspectiva de protección
y no lesión más amplia.





Prerrogativa

Es el privilegio,
gracia
o exención que se
concede a alguien
para que goce de
ello, vinculado
regularmente a
una dignidad,
empleo o cargo.

Dignidad 
Humana

“La excelencia que
merece respeto o

estima”
Valor inalterable
que posee toda
persona por el
hecho de contar
con capacidad
para razonar y
decidir.

Desarrollo 
Integral de la 

persona

Se trata de la
evolución del
hombre dentro de
sus ámbitos que lo
conforman y en
los que se
desarrolla, sin
distinción alguna.



Conjunto de privilegios apoyados por el respeto
mínimo de su condición de ser humano, cuya
realización firme resulta indispensable para la
evolución del hombre en los diferentes ámbitos
que lo involucran (trabajo, familia, sociedad,
necesidades básicas y de trascendencia de la
vida).





“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las
personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta
Constitución y en los tratados internacionales de los que el
Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su
protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse,
salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución
establece.

(…)”

-Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos





Internacional

ONU

-Comité de DDHH

-Comité de Derechos 
Económicos, Sociales y 

Culturales

-Consejo de Derechos 
Humanos

Interamericano

OEA

Comisión 
Interamericana 

Corte 
Interamericana

Nacional

CPEUM

SCJN

CNDH









Estado

Autoridades



El respeto hacia los derechos humanos
de cada persona es un deber de todos.

Todas las autoridades en el ámbito de
sus competencias, tienen la obligación
de promover, respetar, proteger y
garantizar los derechos humanos
consignados en favor del individuo.

De igual manera, la aplicación de los
derechos humanos a la que se
encuentran obligadas todas las
autoridades se rige por los principios
de universalidad, interdependencia,
indivisibilidad y progresividad



Universalidad
(Todos)

Interdependencia
(Reconocimiento, 

respeto y 
protección)

Indivisibilidad 
(Disfrute en 
Conjunto, no 

aislado)

Progresividad



“Artículo 1o.

(…)

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen
étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la
condición social, las condiciones de salud, la religión, las
opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier
otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto
anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas.

-Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos





Derechos humanos y aborto





•La salud es un estado de completo bienestar físico, mental y social, y no 

solamente la ausencia de afecciones o enfermedades.

•El goce del grado máximo de salud que se pueda lograr es uno de los 

derechos fundamentales de todo ser humano sin distinción de raza, religión, 

ideología política o condición económica o social.

•La salud de todos los pueblos es una condición fundamental para lograr la 

paz y la seguridad y depende de la más amplia cooperación de las personas 

y de los Estados.




























